
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 12 de noviembre de 2021. 

Señora juez, le informo que verificados los estados electrónicos N 

° 135 del 14 de septiembre del año que culmina, se constató que 

no se publicaron los adjuntos a los que hacía alusión la 

providencia notificada, ni se remitieron a los correos electrónicos 

de los apoderados. Provea.  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2020 00132 00 

 

 

Vista la constancia que antecede, SE ORDENA que a través de 

secretaría se remitan las respuestas allegadas por la  EPS y la 

CAJA DE COMPENSACIÓN COMPENSAR, al apoderado de la 

parte demandante y al curador ad litem.  

 

Al mismo tiempo, que se libre oficio con destino al FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos ordenados 

en proveído del 6 de septiembre de 2021. 

 

  

NOTIFIQUESE 
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